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Y Quito - Ecuador 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA , 

, "INTERAMERICANA DE COMERCIO EXTERIOR INTERCOMEÉ | y 

. CIA. LTDA.” 

60 CUANTIA: AUMENTO DEL CAPITAL: de USD $. 234,20 PY 

5 a USD $.1.234,00 Y 

ml DI: 3 copias: SS, 

5 *8rk80k8cr XAL  —*EXEKER L 

5 En la Ciudad de Sau Fra sua Quito, Capital de 12 // 

0 República del Ecuador, hoy días VHRNES VEINTE Y CUPRO 

06 (24) DE NOVIEMBRE del año dos A to mí Doctor EDUARDO 

y ORQUERA ZARAGOSIN, Notario "sl mel Cantón Quito, 

¡y Ettliparece el señor EDUARDO NAVAS RUSSO, casado, en calidad 

o de Gerente General de la Compañís "INTERAMERICANA DE 

00 COMERCIO EXTERIOR INTERCOMEX COMPAÑIA LIMITADA, conforme 

a se juetifica con el nombramiento que se agrega en calidad 

2 de documento hsbilitante.- El compasreciente €es mayor de 

23 edad, de nacionalidad ecustoriana, domiciliado en esta 

24 ciudad de Quito, legalmente C2Ap5z para contratar Y 

25 obligarse. “4 quien de conocer doy fe, y me pide que eleve 

2 Á «escritora pública el contenido de la siguiente mínuta:-— 

27 "SEÑOR NOTARIO:- En el Begistro de Escrituras Públicas a 

7 EA APBO, sírvase incorporar una, ea ls «aue conste el 
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Aumento de Capital de “INTERAMERICANA DE COMERCIO EXTERIOR 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

INTERCOMEX COMPAMIA LIMITADA", contenida en las cláusulas 
2 

que a contirmmaeción se detallan: PRIMERA:- COMPARECIENTE:- 
3 

Compaerece a la celebración y suscripción de este 
4 

intrumento yiolico, €el señor EDUARDO NAVAS RUSSO, de 
5 , 

estedo civil cssado, legalmente copsz y domiciliado en la 
6 

, ciuded de Guito. 53 nombre y representación de la empresa 

, INTERAMERICANA DE COMERCIO EXTERIOR INTERCOMEX COMPAÑIA 

Psuríbos:, ea su calidad de Gerente General de la 

rompan, conforae se demuestra con el nombramiento 

5 ddiianueat te lascrito enel Registro Mercantil del Cantón 

1 basto curva copias certificsds sadunto como documento 

 natititaare.- SEGUNDA :— ANTECEDENTES :— UNO .— 

a INTERAMERICAMA DE COMERCIO EXTERIOR  INTERCOMEX COMPAÑIA 

55 LIMITADA, se constituyó Juridicamente medisnte escritura 

1 páúdlica celebrada el primero de marzo de mil novecientos 

y roventa ante el señor Motario Décimo Octavo del cantón 

18 Guilto, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón, el dos de agosto de mil 
19 

novecientos noventa, con un capital de doscientos treinta 
20 

7 y cuatro dólares con veinte centavos de dólar asmericano.- 

2 DOS - Con €l consentimiento unánime del pital social de 

2 la compsñAl mediante escritura pública otorgada ante el 

2 señor Notario Séptimo, Doctor Jorge Lara, el once de ¿unio 

5 de, “il novecientos noventa y tres, el eeñor Santiago 

> Caicedo Araque. cedió «e perpetuidad a favor de la señora 

27 Ivdnne Yolanda Jsremillo Valdivieso la totalidad de sus 

08 participaciones, esto es mil seijscientas cuarenta y ocho     
  

  

 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

      

NOTARIO DECIMO 

QUITO - ECUADOR 

perticipaciones integramente pagadas, de 1 eucres 

  

  

O ade una. editidass por la compañía INTERAÁERICANA DE 

  

COMERCIO EXTERIOR INTERCOMEX COMPAÑIA LIMITADA, cesión de 
  

la que «se tomó nota al margen de la Lnscripción de la 
  

constitución de la compañía del RegÁstro Mercantil del 
  

cantón Guito.- TRES.-— Con el congéntimiento unánime del 
  

capital social de la compañía, wediante escritura pública 
  

otorgada ante el eeñor Notario Décimo Octavo, Doctot 
  

  

Enrique Díaz Ballesteros, el once de diciembre de mi 
  

novecientos noventa y siete, los socios reformaron los 
  

t 

estatutos de la Compañía.- CUATRO.— La Junta. General/ 
  

Universal de Socios de INTERAMERICANA DE COMERCIO EXTERJÓR 
  

INTERCOMEX COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el diecinueve de 
  

septiembre del año dos mil, que se adjunta al presente 
  

instrumento como documento hsbilitasate, ¡por unanimidad 
  

e 
resolvió eumentsr el capitsl social de doscientos treinta 
  

  

w «cuaetro dólares con veinte centavos de dólar Aa mil 

  

  

en novecieatos noventa y xueve dúálsres con ochenta 
  

  

centavos de dólar amer 
  

icanos., ediante la emisión de 

novecientas noventa y nueve a punto ochenta participa 

  

de un dólar cada una, para lo cual aprobó en forma unánime 
  

asimenter el valor nominal de las participaciones de cuatro 
  

e 
centavos de dólar a un dólar Cada. participación.- Para el 
  

efecto los socios hicieron uso del derecho de preferencia 
  

en este acto societario de svbmento de capital.- En tal 
  

virtud, la Junta General Universal de Socios, aprobó en 
    forma unáaime reformar el artículo quinto de los estatutos 
  

  

 



capital social y la ciáusula Cusria 

  

  

nstitución «que hace relación a la 

  

  

  

  

  

  

2 

integración Y pago del capital, conforme consta en el 

3 

cuadra de integración de capital especificado en el Acta 
4 ! 

de Junta General que se adjunta A la misma. La Junta 

5 

Genera 1 Universal de 300108, además. facultó al 

6 

cotpareciente, señor EDUARDO NAVAS RUSSO, ¡por la calidad 

7 / 

que ostenta dentro de la compañia para que suscriba la 

8   

respectiva y realice todos los trámites Y ear TANYA público 
  9 

QOtadientes a logrsr la inscripción de este acto societario 
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 Ed y gistro Mercantil del cantón Quito.- TERCERA .-— 

  n 

| Armaxro DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.-— Con silos 
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5 antecedentes expuestos, el compareciente en representación 

de INTERAMERICANA DE COMERCIO EXTERIOR INTERCOMEX COMPAÑIA 

58 LIMITADA. debidamente autorizado, cumpliendo lo dispuesto 

1 en el Acts de Junta General Universal de Socios de 

57 ditbcinueve de seytiembre del dos mil, incorporada a esta 

18 estriturs como documento habilitante, elevan a escritura 

pública el Aumento de Capital Social de la compañía de 

19 

DOBCTENTOS TREINTA Y CUATEO DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE 
20 

DOLAR AMERICANO a MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO DOLARES 
2 

y reforman el artículo Quinto de los estatutos y la 
22 + 

23 clámen la everta del contrato de constitución de la 

2 fosñis. que hscen relación al capital social y ala 

> integración y paeo del capital, en eu orden, «que dirán: 

2 ARTICULO QUIETO .—- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
I 

7 compañía es de vwil doscientos treinta y cuatro dólares, 

dividido e rail doscientos treinta Y cuatro 
28   
  

 



  

   

  

   

Dr, Eduardo Orquera Z. 
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participaciones iguales indivisibles y nominati 

   
    
  

dólar cada una. capital que se encuentra yáaado en su 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

, totalidad por los socios.- CLAUSULA CUARTA.-// INTEGRACION Y 

a PAGO DEL CAPITAL. El capital social A mil dólares ha 

: sido integramente suscrito y pagado/hor los socios, de 

6 conformidad con el siguiente cuadro de aumento de capital 

> social, en el que constan las aportaciones anteriores y 

8 las Nuevas. == === - 

o 50c105 CAPITAL CAPITAL SUSCRITO CAPITAL NUMERO DE 

10 ACTUAL Y PAGADO EN El TOTAL PARTICIPACIONES) 

NI
 

  

SUMENTO 
n 

12 

M3 X Us 4 58 54 / 

"DA No $1234 my, 
? 

la compañía en el 
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sum totalidad, en 

socio EDUARDO NAVAS 

  

  

RUSSO, suscribe seiscientos setenta y tres punto veinte y 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
19 

2 ocho participaciones sociales, de un dólar cada una, por 

2 va valor total de seiscieatos setenta y tres dólares con 

> veinte y ocho centavos de dólar, pagados en su totalidad 

23 en aumerario: señora IVONNE JARAMILLO VALDIVIESO, —suecribe 

24 doscientas ochenta y uno punto cero ocho participaciones 

> sociales, de un dólar cada unas, por ua valor total de 

> doscientos ochenta y un dólares con ocho centavos de 

27 dólar, pagados en su totalidad en numerario: y, la seeñora 

28 MARTANA VALDIVIESO,  — suscribe cuarenta y cinco punto 
  

un
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cubredata Y Custra part icipacioaes sociales, de un dálar 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      

cada una, por un valor de cusreata y cinco dóálsres con 
> , 

CUAPEenta Y Cuatro entavos de dólar americano en su 
3 ¿ 

totalidad ena  aumerario. En tal virtud, los socios hsn 
4 : 

suecrito y pagado las nuevas rypsrticipaciones emitidas en 
5 , 

virtud de este Áumento de Cspitsi en la forma señalada, de 
6 

tal forma que las participaciones suscritas y pagadas que 
7 

posee cade socio luego del aumento son: señor EDUARDO 8 | 

4 NAVAS, RUSSO ochocientas treinta y un participsejones: 
77 

00 SAY IVONNE JARAMILLO VALDIVIESO trescientas Cuarenta y 

5 cie perticiparcioanes: y, señora  MARTANA VALDIVIROO 

> Aúcoeata y seis participsciones.- El nuevo capital esotial 

l Votá integrado ea la forma que se detalla en el nuevo 
| 

/ Cuadro de Aumento de Capital Social suecrito y pagado de 

15 INTERAMERICANA — DE COMBRE -1O — EXTERIOR —INTEREZÓMEX COMPAÑIA 

16 LIMITADA con el aporte en numerario /de los socios.- 

CUARTA .— DECLARACION JURAMENTADA .— El compareciente 
17 

conocedor de la gravedad del delito y la pena de perjurio 
18 

oo faltar ala verdad bajo Jursmento ante uns autoridad 
19 

pública. expresa coa esta solemnidad, que la correcta 
20 

2 integración del copital social, sumentado en novecientos 

2 noventa y nueve dólares con vocheata centavos de dólar 

23 americano se ha efectuesdo en Horas correcta y verdadera de 

2 La: forma en que consta en el cuadro de Integración de 

2 capital social euscerito y psegsdo, constante en el Acta de 

> a Senerasl de Socios que consta en este instrumento 

27 como hsbiliteate, dinero que se encuentra ya depositado en 

28 la | cuenta tancaria de la Compañía y que proviene de 

  

 



  

QUITO - ECUADOR 

inversiones lícitas.- QUINTA.-— De la 

  

  

apruebe este acto societario, se sentará / al margen 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

de la escritura de constitución de INAERAMERICANA DE 
3 

COMERCIO EXTERIOR  INTERCOMEX COMPANIA LIMITADA Y se 
4 

inscribirá en el Registro Mercanti/ del Cantón GQuito.- 
5 

Usted señor Notario se dignasrá agregar las demás cláusulas 
6 7 

, de estilo para la plena validez de este instrumento 

, páblico.-" (HASTA AQUI LA MINUTA).- El compareciente 

. ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra 

00 redsctada y firmada por la Doctora Liz Barrera Espín, 

» Avogada con matricula profesional número cuarenta. eesenta, 

1 del Colegio de Abogados de Pichincha.” Para el 

13 otorgamiento de la presente escritura pública se 

24 observaron los preceptos legales del caso, y leída que le 

56 fue al cómpareciente por mi, el Notario en unidsd de acto, 
  

se jfíatifita y iras conmigo de todo lo cual dov ter 
  

  

  

p/pdut 
¡a 
OÍR NAVAS RUSSO 
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* INTFRAMERICANA DE OOMERCIO EXTERIOR INTERCOMEX CIA. LTDA.” 

c.clwo. /70 38272372 -2 
22 NOA a 

EA yola. /) 
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27 (FIRMADO) DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO : - 
28 DE”. CANTON QUITO SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES- - ---=---- | 
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RAZON: De conformidad con la facultad 
prevista en el numeral cinco Art. 18 de 
la Ley Notarial CERTIFICO la presente 
FOTOCOPIA es IGUAL. a au OMIGINAL 

que exhibido se devolvió. — | 
, 

a de 7 Guion 24 NOV 2000 56%; 
DR. EDUARDO ORQUERA Z. 

NGTARIO DECIMO 
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ROMERO. EN 10 DECIMO 
QUITO " JA 

Quito, febrero 8 de 1999 14% QUITO - ECUADOR 
q 

Señopvi JUL -3 Ab Ub 
2000 Jun -s:A TO: 

Eduardo G. Navas Russo K 

Ciudad.- “ECIBIDO 

Por la presente comunico a Usted que de confórmidad con lo dispuesto en el Art. 120 
lit. a) de la ley de compañías, al Artículo 18 fíteral a) de los estatutos sociales, la Junta 
General Extraordinaria de socios de /INTERAMERICANA DE COMERCIO 

EXTERIOR, INTERCOMEX C. LTDA / realizada el 8 de febrero de 1999, nombró a 
Usted como GERENTE GENERAL de la mencionada compañía por el tiempo de DOS 
ANOS. 

     

   
La compañía se constituyó el 1 de marzo de 1990 ante el Notario Déc Dr. 
Remigio Aguilar Aguilar e inscrita en el Registro Mercantil el 2 de agosto/de 1999. 

Ivonne Y. Jaramillo Valaivieso 
PRESIDENTE 

¿7 

RAZÓN DE ALERTACIÓN: Yo, Gabriel Eduardo Navas Russo acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL de INTERAMERICANA DE COMERCIO EXTERIOR C. 
LTDA Por el tiempo de DOS AÑOS, para lo que he sido elegido. 

"NAVAS RUSSO FECHA DE ACEPTACIÓN 
CI $ 10387237-2 

Quito, febrero 8 de 1999 

EL REPRESENTANTE LEGAL ES EL GERENTE GENERAL 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el N2 4.44. f. Apo cOizió 

de Nombramientos Tomo___.....! 13 0 

Quito, a de .(NYL20...de 199,2. E 
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se halla inscrito >» Otoraado por INTERAMERICANA DE 

EXTERIOR, INTERCONES l. LTDA. a favorida SABRIEL EDUAR 

RUSsO.- Quita, a Cinca de Julio del pan EL REGISTRADOR. - 

el norbrariento 

   
Mn ÍA de e Car A (REGISTRADOR HERCART 1) VEL CANTO auto 
cch, 

4 = 
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Eduardo Orquera Z, 

NOTARIO DECIMO 

IN ECUADOR 

TA DEC JUNTA GENERAL INIVERSAL PR o SOCIOS — DE 

UNTERAMERICANA DE COMERCIO EXTERIOR. INTERCOMEX CÍA. 

siendo las : 2130. « en las oficinas de la compañia > bicada en la calle Juan 
Molineros y Ventura Aguilera, se reunen Jos siguiébles socios de * 

OSTERANMBRRICANA DE COMERCIO EXTERIOR, ANTERCOMEX CIA. 
LIGAS: señores Eduardo Navas Kusso. por sus propios derechos y como titular de 

3,043 participaciones. lvonne Yolanda Jaramillo por sus propios derechos y como 
Gbijaz de 11648 participaciones: y, Manana Valdivieso viuda de Jaramillo por sus 

“pins « va tula de 264 participaciones. . Todas las participaciones 
sociales son ivuales, acnmontativas e uxtivisibles, tienen un valor ponuval de 
cuelso centavos de dolar £ 135 $ 0.04) cada una y se encuentran pagadas en su 
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Conforme al estatuio social, preside la reunton la presidenta, señora Ivonne 

Jaramillo Valdivieso + actua como secretario de la misma el Se. Gabriel Eduardo 
x 7 Es Marena Tiras 
MAYAS CQUSSO, 

  

> 

La presidenta dispobe que por secretaña se vendique la existencia del qnonmo legal 

Yardñtitano nececano para msiadar da presente Junta. La secrelaria inlotma que se 
Chonenirab presentes codos des ¿ecos de ja compaña, esto es. el ciento por ciento 

el capual social y pie sus calidades han sido verificadas en e] correspondiecpte 

Labro de Participaciones y Noves de la Compañia. 

La presidenta des propone a dos socios reumurse en Junia Genera) Universal de 

Socios sde co tor Hs dad con lo o dispuesto con el art. 238 de la Ley de Compañias, 

e ¿levar el vajor ponnnal de Jas participaciones Y autorizar la negociacion de 

iraceiones para la elaboracion del cuadro de mtegración de capital 
- Miperio de Capital socuú 

da
 , ¿iclormar «¿el Estatuto Social 

s 
vue resuelven constiturese co Junia Genera] Utnuversal 
í 

pora timar dos puntos del orden del ha. 

Los socios en orina y 

lu relación con el pnmer punio. da Presidenta propone aumentar el valor 

nominal de das participaciones «de cuatro centavos de dolar ( US $0.04) cada 
parmicibación aca delas US Ada, que se anionce la NEYoci ación de fracciones 

para tedondrar das partespaciones Y > poder elaborar el nueva cuadro de integración 
, . 
e 003103) ar 

Los socios Juego de escuchar v analizar esta moción , en forma unántmue aceptan la 

MISMA. 

2. Con respecto al segundo punto, toma la palabra el Sr. Gabriel Navas Russo, 

quien manifiesta que en razon del giro de negocios de la empresa es necesario 
lortalecer la imagen y el respaldo patrimonial de la compañia, ya que ello permitira 
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eran» 
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mbporar y censolrlar se Posiclon Iinanciera Y consta] tambien un elemento de 

  

Apevo mbr Mipedanle para ida perspectivas comeraudes de la empresa. 

48, propene a dos socios que se trosuelva un aurogalto de capital en la suma 
   

  de peveciónios novena Y mueve dedares cou ochenta| centavos de dolar (US 

e con do cual cl capiial social ascenderia a la [suma de mul doscientos 

emita y enarro dolares (US 312341 suetriendo que cl [monto en mencion se lo 

4 Y pague 29 pumeorarlo, | 
Y A 

  

  

ego de escuchial la propuesta en mencion. los socios deliberan sobre el particular 
1 1 

viestieiven poj inaninadad Jo euenie: 

| 

- Auubcinar el caprlal social de ía compañia en la sima de NOVECHINTOS 

; 1 O NGEVE LIOLARES CUN OCHENTA CENTAVOS (US $ 
cocoa de onal dicbe capital social queda Dijado en Ja suma de MIL 

FENTOS PREISTA Y CUATRO DOLARES (US $ 1234), dividido en mil 

SL fentas tromta y Cuarzo y. 23 pan epacones sueiales pate acumulativas e 

s hacen uso del 

  

     

    

                            

> 

| 
el cual se eleva el capital social y pagarlo 

| 

CAPITAL Suson O Y PAGADO 
UMENTA      

US$ 28 
35 15,44 

| 
Ora IS5 999.86 

Ainobar ad Cuadro de imegración del Capital que contiene la pueva 

dista co del capital socias etdre dos socios de la compra. cuadro que se anexa 
1 aa da 
Ve MAA UE SA AUS 

  

ssperaf como parte ivterrante de la musa. ea
 

Me barrios al torcer punto. hace uso de la palabra el “. Gabriel Navas Russo 

Aun mambiesia: que ca razon del aumento de capital social que acaba de ser 

calidamente resuelto por esta hunta General Universal de Socios. es preciso 
relormar el estamuto social de la Compañia en su Armento QUINTO que trata sobre 

ci capital secta para lo cad somele a consideración de la Junta General el 

"ARTICULO CA NO CAPIFA 

/ 
I 

SOCIAL. £lcap pH tal soc tal de la compañia 

COR CHESS PRAGA Y CUATRO DO E ARES AMPRICANOS 

Ss 1d 234 diodo en 20 012340 pariho ipas Ones sociales 4 iguales, acummuilalivas 

co medliviables «de uu dedor (Us $ lacada uma. 

| 4 ! 

 



      
   

  

   

    ás . .o. 

oa oo 27 QUITO JECHANAD 
Luevo de broves defiberaciones sobre el particular, los socios resuelven én jy 
unamne — relermar el articulo QUINTO del estatulo social de la copfpañia, 
aprobando en todas 3us partes el texto antes detallario, 

Los socios aviorizan expresamente al Gerente General de la Companiz, Sr. Gabriel 
vavas Russo, para que olorgue y suscriba la correspondiente escrilira publica de 
aumento de capital y relonnma del estatuto social, asi cono tambiéy le facultan para 

que reabice todas las gestiones necesarias para el perfeccionaptienio legal de los 
actos societarios resueltos en esta Junta General de Socios. 

secrotaro provcda a dar leciera del 

   
4 
sa Mariana Valdivieso Vda. de Javanullo 

Meno rt fac Ll 
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CUA AO Un y) y 234 

o Y o] 

wa dyvontie datado Y aldvicso 

CGE EY EFCEPS A e 3 or a NTE 

eo ebaisaa y lipemso Vda de taranallo 

   
Se otorgó ante mi, Doctor EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO; y en fe de ello, 
confiero esta TERCERA - COPIA CERTIFICADA, debidamente 
firmada y sellada gn Quito, A VEINTE Y CUATRO 2h) de NOVIEMBRE del 

año dos mil. - 

  

    

  

NOTARIO DE      O DEL CANTON QUITO 
auto - cuado" 

| 
Rp---



    

   

  

    

  

ELS 
AUÑO-ECUADOR 

  

o % 
Enri ue pio? 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS "000010 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “INTERAMERICANA DE COMERCIO 

EXTERIOR, INTERCOMEX COMPAÑÍA LIMITADA” de fecha 01 de 

MARZO de 1990, la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 00.Q.1J.3693 de fecha 21 de DICIEMBRE 

del 2000, que Aprueba el Aumento de Capital y la Reforma 

de Estatutos de la Compañía que antecede.- Quito a, 28 

DE DICA DEL AÑO DOS MIL. - 

   

  

    IO DECÍMO_QOTÁVO“DEL CANTÓN QUITO 
, e en des E 

q : 
e” 

por el señor bector Ósvaido Fosas. irtendente Jeridico de la Oficlpa 

Matriz de la Euperintendencia de Compañias de Cluito, mediante 

Resolución No. 200.2.14,.35873 de Zi de Diciembre del 20% tomé nota Je 

la Aprobación del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia «Interamericana de Comercio £xterior INTERCOMEX C16. LTDA..,     
contenida en la presente escritura. (nit 
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REGISTRO MERCANTIL UNO 
DEL CANTON QUITO 

: —ZÉÓN-— Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

00.Q.IJ. TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO DEA OFICINA MATRIZ de 21 de diciembre del año 2.000, bajo el 

número 700del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 1272 del Registro Mercantil de dos de agosto de mil novecientos 

noventa, a fs. 211, Tomo 121.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de 
la Compañía "INTERAMERICANA DE COMERCIO EXTERIOR INTERCOMEX 

CÍA. LTDA.", otorgada el 24 de noviembre del año 2.000, ante el Notario 

VIGÉSIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. EDUARDO ORQUERA 

ZARAGOSÍN.- Se fijó un extracto para.conservarlo por seis meses, según lo ordena 

la Ley, signado con el núme 431% Se da:así, cumplimiento a lo dispuesto en el 

o ARTÍCULO TERCERO d tada: resglución, dé*conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 de/ágostóde 1979, publicago e Registro Oficial 878 de 29 

> Ó ER .- Quito, 

    

   

 


